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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

55 TRES CANTOS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Tres Cantos en sesión ordinaria celebrada el día 25 de
abril de 2024, acordó aprobar inicialmente la modificación de la ordenanza reguladora de
la protección y tenencia de animales de compañía.

Expuesto al público dicho acuerdo y publicado anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 110, de 9 de mayo de 2024, transcurrido el plazo de trein-
ta días hábiles siguientes a la fecha de la publicación sin que se hayan presentado reclama-
ciones ni alegaciones al respecto, queda aprobada de forma definitiva y se procede a la pu-
blicación del texto modificado de la normativa como anexo.

ANEXO MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA DE LA PROTECCIÓN
Y TENENCIA DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

1. Estimar la aprobación de la modificación de la ordenanza municipal reguladora de
la protección y tenencia de animales de compañía para la incorporación en la misma del re-
gistro de perros mediante ADN canino, incorporando los siguientes cambios:

Artículo 4, apartado 5, se añade el siguiente párrafo:
“Los perros cuyos propietarios residan en el municipio de Tres Cantos, estarán además

obligados a su identificación complementaria mediante ADN o huella genética”.
Artículo 7, apartado 1, se modifica resultando el siguiente texto :
“1. El poseedor o comprador de un perro o gato, estará obligado a inscribirlo en el

Censo Municipal de animales de compañía, dentro del plazo máximo de tres meses desde su
nacimiento, o de un mes desde su adquisición o adopción. Para ello deberá estar previamen-
te identificado y registrado en el RIAC (Registro de Identificación de Animales de Compa-
ñía). El cambio de titularidad o baja en el censo se solicitará previamente al Registro de Iden-
tificación de Animales de Compañía, una vez obtenido el cambio o baja en el RIAC, se
comunicará mediante escrito dirigido al Censo municipal de animales de compañía.

El propietario de un animal será siempre persona mayor de edad, si bien los menores
e incapacitados podrán ser propietarios de acuerdo con las reglas generales sobre capacidad
establecidas en el Código Civil.

Tal y como se determina en el artículo 6.2.a) de la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Pro-
tección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid, el titular de un perro
está obligado a contratar un seguro de responsabilidad civil que cubra la indemnización por
los posibles daños que pueda ocasionar a las personas o bienes”.

A este apartado se añadirá un nuevo párrafo:
“Los propietarios de perros deberán aportar junto con la solicitud de censado, un cer-

tificado veterinario de identificación mediante ADN o huella genética del perro asociado a
su número de RIAC. Esta identificación complementaria se incluirá junto con los demás da-
tos del animal en el Censo municipal de animales de compañía.

La identificación genética se basará en la obtención de una muestra de la saliva, san-
gre u otro procedimiento científicamente contrastado, realizada por veterinario colegiado
colaborador. La muestra se enviará según protocolo de identificación y custodia al labora-
torio homologado autorizado por el Ayuntamiento de Tres Cantos; donde se obtendrá el
perfil genético único para dicho animal que complementará al número de microchip asig-
nado en el RIAC. Los propietarios de perros ya inscritos en el Censo municipal de anima-
les de compañía estarán igualmente obligados a la identificación complementaria median-
te del ADN de su perro, para lo cual dispondrán de seis meses desde la entrada en vigor de
la presente modificación de ordenanza, para aportar el correspondiente certificado”.
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Art. 7 apartado 4, se modifica con la siguiente redacción:
“4. Los perros censados identificados mediante ADN, dispondrán de un distintivo

municipal identificativo y exclusivo para dicho animal, que deberá ir sujeto en el collar y
será visible cuando el animal transite por la vía pública”.

Se añade el siguiente párrafo a este apartado 4:
“Los propietarios o poseedores de perros deberán sufragar el coste de los honorarios

del veterinario y demás gestiones para su identificación, incluido el certificado veterinario
de identificación mediante ADN o huella genética”.

Art. 7, apartado 5, se modifica con la siguiente redacción:
“5. El Censo Municipal de Animales Domésticos de Compañía dispondrá de una

base de datos informática en la que se incluirán los datos del animal, incluido su perfil ge-
nético, los datos del propietario y domicilio donde reside el animal. Los datos de carácter
personal incluidos en dicha base informática, estará sometida al cumplimiento del Regla-
mento General de Protección de Datos y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, con relación a los datos de
carácter personal.”

Art .7, apartado 6, se modifica con la siguiente redacción:
“6. El Ayuntamiento de Tres Cantos podrá utilizar la información contenida en el

Censo municipal de animales de compañía, relativa a la identificación genética de los pe-
rros registrados, para comprobar la identidad de los animales en caso de accidentes, aban-
donos, agresiones, pérdidas, excrementos abandonados en la vía pública, etc... Cuando el
Ayuntamiento realice actuaciones para minimizar el impacto de los excrementos de los pe-
rros en vía pública y el entorno urbano, como la toma de muestras para identificación del
propietario responsable, el Ayuntamiento correrá con los gastos de recogida, envío e iden-
tificación de las muestras, garantizando la cadena de custodia, hasta que se conozca la iden-
tidad del propietario responsable. Estos costes podrán ser repercutidos al propietario del
animal, sin perjuicio de las medidas sancionadoras que se adopten al respecto.

El Ayuntamiento fomentará la realización de campañas informativas específicas res-
pecto a la obligación de identificación mediante ADN, para garantizar el cumplimiento de
las obligaciones establecidas a este respecto en la ordenanza municipal”.

Art. 38.a), apartado 3, se modifica con la siguiente redacción:
“Constituyen infracciones leves: …
3. El incumplimiento de la obligación de identificar y censar a los animales, así

como la no actualización de los datos registrales en los supuestos y plazos a que hace refe-
rencia el artículo 7. Así como la no identificación de los perros mediante ADN, o la no
utilización del distintivo identificativo en los términos que se establecen en el artículo 7.4
de la presente ordenanza, se considerará infracción leve”.

Además de los artículos modificados se añadirá la siguiente

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Con el fin de actualizar el censo municipal, todos los propietarios y poseedores de pe-
rros quedarán obligados a declarar su existencia en el plazo improrrogable de seis meses.
El plazo para el cumplimiento de la obligación conferida a los propietarios y poseedores de
perros a la entrada en vigor de la presente modificación, con respecto a la extracción de
ADN será de seis meses”.

Tres Cantos, a 24 de julio de 2024.—El concejal-delegado de Salud Pública, Seguri-
dad y Protección Civil, Mario Arancón Monge.

(03/12.519/24)
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